RESOLUCION No.066

Por medio de la cual se reforma el Reglamento Interno del Comité de Educación.

El Consejo De Administración de la Cooperativa de Empleados del Sector Energético Colombiano * CEDEC* en uso de facultades  legales y Estatutos

CONSIDERANDO

a) Que es uno de los principios fundamentales del sector solidario, impartir permanentemente educación para todos los asociados.

b) Que conforme a lo previsto en el artículo No.88 de la Ley 79 de 1988, es obligación de  las cooperativas, realizar de forma perramente, actividades que tiendan a la formación de sus asociados y trabajadores en los principios, métodos y características del cooperativismo, así como capacitar a los administradores en la gestión  empresarial.

c) Que de acuerdo con la Directiva No.031 de DANSOCIAL, corresponde a los conceptos  de educación solidaria la información, la  Formación, la Promoción, la Capacitación, la Asistencia Técnica y la Investigación.

d) Que también forman parte de la educación solidaria las actividades culturales, recreativas y deportivas, corresponde al Comité de Educación desarrollar esas actividades.

e) Que toda entidad asociativa debe desarrollar proyectos educativos socioempresarial solidario.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. El  propósito de la educación solidaria es informar, Formar Promover, Capacitar y Asistir Técnicamente a los asociados para lograr una mayor participación en la toma de decisiones, en la integración ideológica, social, ecológica y cultural fundada en los principios y valores solidarios.

ARTICULO SEGUNDO. Son objetivos del Comité de Educación:

a) Formar a los asociados y sus beneficiarios en el conocimiento de sus deberes y derechos, de los principios y valores, del sentido de pertenencia y la identidad solidaria.

b) Promover  el conocimiento y la importancia de la economía solidaria.

c) Capacitar a los asociados, directivos y Empleados para el desempeño de funciones en  busca de una mayor eficiencia y eficacia empresarial.

d) Propiciar actividades y campañas encaminadas a la asistencia técnica y a  la investigación.

e) Motivar a los asociados y a la comunidad en general para que desarrollen proyectos de economía solidaria, que les permitan mejorar los niveles  de vida de su grupo  familiar y de la comunidad de su  entorno.

f) Incentivar la generación de conocimiento humanísticos, científicos y técnicos más avanzados, que mediante la investigación permitan fortalecer las organizaciones solidarias.

g) Motivar y solidificar la integración solidaria.

ARTICULO TERCERO. El Comité de Educación, para el desarrollo de sus actividades dispondrá de los recursos  provenientes de:

a) Un 20%  como mínimo de los excedentes de cada período de acuerdo con los artículos 54 de la Ley 79 de 1988 y 101 numeral 2 de los Estatutos vigentes

b) Las asignaciones presupuestales aprobadas por el Consejo de Administración dentro del presupuesto de ingresos y gastos de la cooperativa.

c) Las cuotas extraordinarias aprobadas por la Asamblea General.

d) Los auxilios y donaciones que se obtengan para tal fin, por parte de personas y  entidades públicas o privadas.

e) Las que resulten de las actividades que realice el Comité de Educación para tal fin.

f) Los provenientes de las sanciones pecuniarias que se impongan a los asociados.

ARTICULO CUARTO. Los recursos  económicos de que disponga el Comité de Educación serán para uso exclusivo de sus actividades educativas, las actividades recreativas, deportivas, y culturales deberán desarrollar con recursos destinados para tal fin.

ARTICULO QUINTO. El Comité De Educación estará integrado por cinco (5) miembros designados por el Consejo de Administración. Un miembro del Consejo de Administración formará parte por derecho propio y lo presidirá. El Comité de Educación, previamente conformado, nombrará un secretario y los coordinadores que consideren necesario.

ARTICULO SEXTO. El Comité de Educación se reunirá  ordinariamente por lo menos  una ves al mes y extraordinariamente cada vez  que sea necesario, de acuerdo con el Plan de  Trabajo o Cronograma de Actividades  previamente aprobado.

De acuerdo reunión de levantará un acta que contenga las decisiones adoptadas y las  actividades próximas a realizar, las cuales serán comunicadas al Consejo de Administración en su sesión más próxima. El Acta debe ser firmada por el presidente y el  secretario del Comité.

ARTICULO SÉPTIMO. El  quórum para deliberar y decidir estará constituido por la asistencia de tres (3)  de los cinco (5) miembros. Las decisiones del Comité de Educación serán tomadas de consenso.

ARTICULO OCTAVO. El Comité de Educación, para desarrollar actividades en las  distintas seccionales, podrá nombrar subcomités de apoyo, los cuales actuarán  bajo  la orientación y supervisión del Comité.

ARTICULO NOVENO. Son funciones del Comité de educación.

a) Determinar, mediante mecanismos o procedimientos de consulta, las necesidades educativas que presente la cooperativa.

b) Elaborar Cronograma de actividades educativas tendientes a satisfacer las necesidades educativas reales y sentidas de los asociados y sus beneficiarios.

c) Difundir, por todos los medios posibles, las programaciones de actividades a  desarrollar.

d) Definir los recursos  humanos, técnico y financieros con que cuenta la cooperativa para el desarrollo de sus programas de educación.

e) Coordinar los cursos, talleres, seminarios y todas las actividades educativas, recreativas, deportivas y culturales aprobadas por el Consejo de Administración.

f) Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos del comité de  Educación.

g) Desarrollar las actividades necesarias para conseguir los recursos que requiera el Comité de Educación.

h) Elaborar el proyecto de Reglamento Interno del Comité de Educación, el cual debe ser  aprobado por el Consejo de Administración.

i) Promocionar, divulgar y publicar a través de carteleras, boletines, revistas y demás  formas posibles, las decisiones de la Asamblea General, el Consejo de Administración, la Gerencia y los Comités.

j) Y todas aquellas funciones que sean inherentes al Comité de Educación y las que le  asigne el Consejo de Administración

ARTICULO DECIMO. Los fines  del Comité de Educación están enmarcadas en el artículo 5 de la Ley 115 de 1994. Para lograrlos debe desarrollar programas educativos a nivel básico, medio y especializado.

PARAGRAFO PRIMERO. Entidades por nivel básico de educación, los programas que se desarrollen tendientes a suministrar información, formación y promoción de los deberes, derechos principios, valores, importancia y funcionamiento del modelo socioempresarial solidaria.

PARAGRAFO SEGUNDO. Entiéndase por nivel medio de educación, los programas que se desarrollen para la capacitación y asistencia técnica, que permitan mejorar las habilidades y  destrezas gerenciales de los asociados, trabajadores y directivos; dinamizando el desarrollo productivo, eficiente y eficaz de la cooperativa .

PARAGRAFO TERCERO.  Entiéndase por nivel especializado de educación, el desarrollo de programas específicos, determinados de acuerdo con las necesidades reales y sentidas  de los asociados.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Los programas educativos que desarrolle el Comité, a  nivel de educación informal  y  no formal, deben ser dirigidos por organismos asociativos acreditados por el DANSOCIAL.  Los programas de educación formal deben ser dirigidos  por entidades aprobadas por el Ministerio de Educación.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La presente Resolución deroga y reemplaza la Resolución No.007 del 24 de abril de 1992 y rige a partir de la fecha de su firma.

Dado en Barranquilla a los 31 días del mes de Agosto de 2001.
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